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Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de mayo de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 19S8),

Ilma. Sra. Directora general de Enseñanza Superior.

dicha area en primera conyoc-atona, acto que se produjo por Resolunón I
de esta Secretaría de Estado de 20 de diciembre de 19&4 «(Boletín Oficial
dc;l EstadO)) de 18 de enero de 1985):

Scgundo.-EI dcstino de los Profesores reiarionados se ajustará a lo
dispuesto en el articulo 20.1 de la Orden de convocatoria de pruebas de
idconcidad. de 7 de fl~brero de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 16), y cnla Resoludón de la entonces· Di~ccción Gcncf"?-l de
Enscr'ianza Universitaria de 27 dc noviembre del mIsmo allO, pudIendo
permanecer en su actual destino, si así lo prefieren, los Profesores que.
ya han accedido al'Cuerpo por otra vía.

Ten:cro.-EI Profesor don Jase Angel Gómez Fuentes tendrá. además,
la posibilidad de mantenerse en el área de «Escultura» o pasar a la de
«(Historia del Arte», que ahora obtiene en pruebas de idoneidad.

Cuarto.-Por las respectivas Universidades se procederá a practicar a
cada uno de los ProfesofCs reseñados la oportuna Iiquidadón de habcr~~
y reconocimiento de servicios, con abono de las diferencias que, en su
caso, pudieran corresponderles. Asimismo, deberán comunicar al Regís-
tro Central dc Personal las modificaciones que procedieran con referen
cia a los Profesores que ya pertenecen al Cuerpo, acompañándose de
fotocopia de la presente Resolución justificativa de tales modIficaciones.

EGUJAGARAY UCELAY

ORDES de 24 de jlillJO de ]9Y.1 pur la I!({(' 5C rc.\udrc e'
C¡l/L'Ur~o de máilcl\ par,; ia ur!I;'noc!,il1 de IIn (¡¡'¡clOnarlo
de! i:I"IIJlO ,'1 de la .1diniIllSuoci¡iii 11c/ J~s:ado af srrl"icic del
TrihuliaI Constitucional

16790

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

COTI\ocado por Orden de 13 tk fcbrl'HJ d(· 19'11 ((Boktín Oficial dd
Estado" del 20) cÜn<:urs.o de m&lilO~ para la ¡¡d~cripclón de un
funuon3rio dd grupo A de 12 Administfáuún dd E<.l:.ido al servicio dd
Tribunal Constitucional.

Este MinisteriO, de acuerdo con lo mdic3do ~'n la base sexta de la
mencion:lda coO\'ocatoria y a propuesta del ('\cdentisimo scnor Presi·
dente de dicho Tribunal, resudve'

Pr.imcro,-Adsuibir al servicio del Tribunal Constitucional en la
plaza 'vacantl: denominada DocumentalislJ Jefe a la funcionaria del
grupo A de la Admim:itracíón de! Estado doí'la Maria .lesus Cuesta
Esrudl"rú. numero de Regi:otro de Personal 0098450546:\0304.

Scgunjo.-El plazo de toma dc posesión sera de- tres dias háb¡le:o, por
radicar el dCi>tino de pro("c-d~'n('la del mencionado funcionario en [a
localidad de Madrid. Dicho plazo comcnz<lrá a conlarse a panir del dia
siguiente al del ct'se. QUt' d::berá efectuarse dentro de los tres dias hábiles
SIguientes a la publicación en el «Boletín OJicial del E:itado» de esta
Orden,

TcrC(~ro.-EI funcionano nombrado para cubrir la indicada plaza
queda adscrito al Tribunal ConstitucIOnal por un período de dos años,
en las condícione-s previstas en el Rcglamcnto d,- Organización y
Personal del mIsmo y en la base octava de la Orden de conyocalOr1a del
concurso de meritas, pasando a la situación administrativa de «servicIOS
espl.-"Ciak's)), de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 29, número 2,
letfa e), de la Ley 30;[984. de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, segun 10 establecido en el indicado artículo y numero, pcmil
timo parrafo, no pudiendo participar en ningún concurso que se
convoque dentro de los dos años siguientes a su toma de posesión.

Cuurto.-Contra la presente Orden, Que agota la vía administrativa,
cabe interponer recur::>o de reposición, previo al contencioso·administra
tivo. ante este Ministerio para las Administraciones Públicas, en el plazo
de un mes a contar desde rI dia siguiente al de su publicación, conforme
a 10 establecido en los artículos 52 y 126 de la Ley regulndara de la
Juri~dicción Contencioso-Administrativa y de la de ProcedImiento
Administrativo. respectivamente,

Madrid, 24 de junio de 1991.
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Aleios Monín, Asunójn
CirJol VaJen7u'2"la, Lourdes
Cub!!('s Fernández, Silvia
bpí \' ¡¡¡dé!>. Adrijn
(i¡m.::ía Antón, In'oc Rosa
Garcia de CarpL Lucía
Garcí.:l Vega. Blanca
Ciende Franqucira. ~1aria Gloria
Gó01l'Z Bj[cena, jviaría Jesus
Gómcz fuentes, Jm.é Angel
Jimcnc7 Priego. Ma'ría Teresa
Kurl Mui1OZ. Juan Alberto
h1adruga Real, Angda
Montero Aparicio. Domingo
Moreno Puppo. Manuel
Orta García. Elena Maria
Rotcta de la Maz'L Ana Maria
Ruiz Monlejo. María Inés, ..
Salabcrt Solé. Pedro
Sánchl'Z·Roias Fenal!. Maria del Carmen
Sanz Sanz. 'Maria Merced Virginia
Salanilla Demcslre, Victoria
Valles Rovira, Isidro
Vila Tornu:.. Federico

APCI11d,y; y nombre

16791 ORDEN de 24 de junio de 1991 por la que se anuncia la
prorisión, por el siSTema de libre designación, de los puestos
de trabajo racames en el Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20, J, b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28
de julio, de Medidas para la Rcfonna de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en la
presente Orden. que figuran en la relación de puestos de trabajo del
Departamento, con arreglo a las siguientes bases:

Las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia que figura
como anexo JI. y se dirigirán, en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», a la Dirección General de Servicios
(~egistro General), calle Alcalá Galiana, numero 8, 28010-Madrid.

En el supuesto de que un mismo solic'itante optase a dos o más
pueslos d~ trabajo de los anunciados en el anexo I, deberá formular
petición independiente por cada uno de ellos, indicando el Orden de
preferencia en que los mismos se soliciten.

En las solicitudes se expresarán todos los méritos y circunstandas
que los interesados deseen poner de manifiesto,

De aCuerdo con el.artieulo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de fehrero de 1976, la Administración
Publica lleva a cabo una politica de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiefC al acceso al empleo, a la formación
profeSIOnal y a las condiciones de trabajo.

Madrid. 24 de junio de lQQ1.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),
el Subsecretario. Juan Ignaciú Mohó Garcia.
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